
N.° 1483. VIERNES 7 DE DICIEMBRE DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A NU NCIO S O FICIALES.

POR el presente y providencia dictada por el Sr. D. Juan 
José Rodriguez Yaldeosera, juez togado de primera ins

tancia en esta corte , refrendada del escribano de S. M ., del 
número del crimen D. Manuel Fernandez de Pazos, se cita y 
emplaza' por segundo edicto, y término de seis dias, á José 
L eón , conocido por Pepe el Vallecano, natural de esta corte, 
de 26 años de ed ad , casado; para que comparezca en la cárcel 
nacional de corte á dar sus descargos en la causa que contra él 
se instruye por la herida que causó la mañana del 6 de O ctu
bre en la plazuela de la Paja á Alejandro Peco; bien entendido 
que pasado dicho término sin haber comparecido , la causa 
se continuará y sustanciará con los estrados del juzgado en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de amortización.
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 

de esta provincia, se cita y emplaza á D. Joaquín María Mén
dez y Suarez, D. Manuel M iranda, D. José Viton y D. Joa
quín Sánchez, para que en el término preciso de nueve dias se 
presenten en la escribanía de Amortización á cargo de D. José 
Balduque, calle del Lobo, núm. 8 ,  piso 2.°, á prestar sus de
claraciones en la causa criminal que se sigue sobre falsificación 
de una lámina de deuda sin ínteres, núm. 19507, de reales 
vellón 76954 15 m rs., de la cual aparecen ser endosantes, aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

'C 'N  virtud de providencia del Sr. D . Francisco A m o ró sy L o- 
^  pez, juez de primera instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de número D. Miguel María Sierra , se c ita , lla
ma y emplaza á la Excma. Sra. duquesa actual de Sotomayor, 
marquesa viuda de Buscayolo, y á su esposo el Sr. D. Modesto 
de la Escosura , cuya residencia se ignora, para que dentro del 
término preciso y perentorio de 15 d ias, contados desde la pu
blicación de este aviso, se presenten en el referido juzgado y 
escribanía, á fin de evacuar las diligencias legales correspon
dientes con el mandamiento de pago expedido á instancia del 
representante del patronato de D. Rafael Cornejo, en los autos 
que sigue sobre pago de réditos de un censo impuesto sobre los 
bienes del estado de Sotomayor que posee la citada Sra. duque
sa: bajo la inteligencia que trascurrido que sea dicho término 
sin haber comparecido, se acordará lo que convenga en cuanto 
á la solicitud deducida por el ejecutante, parándoles la resolu
ción entero perjuicio.

Ü N  virtud  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A lia - 
g a , juez de primera instancia de esta cap ital, se cita , 

llama y emplaza por tercera y última vez á los que en concep
to de acreedores se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Antonio Regás, secretario contador que 
fue del conservatorio de artes , y particularmente á sus sobri
nos D. Juan Salvi y Regás, abogado de la audiencia de Bar
celona, hijo de Doña Josefa Regás; á D. Feliciano Regás, h i
jo de D. José Francisco Regás, y al hijo mayor de Doña Ro
sa Regás, á quienes instituyó por sus únicos y universales he
rederos en el testamento otorgado en esta villa de Madrid á 4 
de Eúero de 1820 ; y por último se hace igual citación y em
plazamiento á Doña Teresa Pasant, natural de la ciudad de 
M ataró; al presbítero D. Juan Font y Salvi, residente en Bar
celona, y á D. Juan Castells y R egás, sobrino del testador, y 
natural de M ata ró , á quiénes el D. Antonio legó ciertos p a - 
peles de crédito; para que dentro del térmiuo de 50 dias , con
tados desde la publicación de este anuncio , se presenten en el 
juzgado de S. S. y escribanía del número de D. Juan  García 
dé La M adrid , á deducir sus acciones por medio de procura
dor con poder bastante; bien entendido que pasado dicho tér
mino sin haberlo ejecutado, se dará á los autos de testamenta
ría el curso que haya lugar, sin mas citarles ni emplazarles, y 
les parará todo perjuicio.

C E  sacan nuevamente á pública subasta dos lienzos que re
presentan el uno á S. Francisco en el desierto, su tamaño 

m as de dos varas de alto por una y media de ancho con ñlete 
de oro, su autor Martin Boos, y  otro á S. Juan , de las mismas

dimensiones, marco y au tor, retasados ambos en la cantidad 
de 6Q rs. cada uno. Y para su remate se ha señalado el dia 14 
del corriente á las doce de su mañana en la posada del Sr. au 
ditor de guerra que la tiene calle de Relatores, núm. 7 ,  cuar
to segundo. Para ver dichos lienzos se acudirá á la calle de la 
Magdalena baja, núm. 7 , cuarto segundo.

T )A R A  junta general de acreedores á la testamentaría del se- 
ñor intendente de ejército D. Manuel H uertas, se ha se

ñalado el dia 12 del corriente á las diez de su mañana en la 
posada del Sr. auditor de guerra que la tiene calle de Relato
res, número 7 , cuarto segundo.

A instancia de uno de los acreedores al concurso formado por 
D. Evaristo M u r , se ha señalado para junta de acreedo

res al mismo el próximo domingo 9 del corriente á las once de 
su m añana, en casa del Sr. auditor de guerra de la provincia 
de Castilla la N ueva, calle de Relatores, núm. 7 , cuarto se
gundo.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
GRAN BRETAÑA.

Lóndres 24 de Noviembre.
Consolidados á cuen ta, 9 5 y , 94»
Deuda activa española, 1 6 | á 17.
Portugueses, 3 iy .

Se lee en el Standard:
Sabemos en este mismo instante que el Gobierno acaba de 

recibir la noticia por un despacho telegráfico de la llegada de 
lord D urham  á la vista de P lim outh , á bordo de la fragata 
Inconstante. Damos esta noticia como la hemos recibido, es 
decir, sin garantirla.

Algunos periódicos han anunciado que se reuniría el Par
lamento el 4 de Diciembre próximo para ocuparse en los asun
tos del pais. Sabemos que el Parlamento será prorogado de nue
vo dicho dia hasta la época ordinaria. (Chronicle.}

FRANCIA.
París 26 de Noviembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, 110 fr. 50 c.
Idem 5 por 100, 81 fr. 65.
Fondo español activo, 17¿.

Escriben de Berlín que las diversas secciones del consejo de 
Estado se reunirán dentro de poco para ponerse de acuerdo 
acerca de las leyes relativas á los asuntos religiosos de los ca
tólicos» Se cree que estas leyes quedarán terminadas antes del 
fin del añ o , y que serán puestas en práctica inmediatamente 
después» ( Debats.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTA M JRA.

Sesión del dia 6 de Diciembre.
Abierta á la una menos cuarto, fue Ieida y aprobada el acta 

de la anterior.El Senado quedó enterado de dos comunicaciones del Go
bierno, participando las dos Reales órdenes expedidas por S. M., 
la una concediendo el uso de media firma al Sr. Ministro de la

G uerra, y la otra nombrando subsecretario de dicho ministe
rio al Sr. brigadier Miranda.

Pasó á la comisión de Actas la Real orden por la cual S. M. 
se ha servido presentar para el obispado de Córdoba al Sr. Don 
Vicente Ramos García , obispo electo de Almería.

Procediéndose al orden del d ia , continuó la discusión de la 
enmienda del Sr. Calatrava al párrafo 14 del proyecto de con
testación al discurso de la corona.

El Sr. DIEZ DE T E JE D A  continuó en el uso de la pala
bra que se le habia reservado a y e r; y después de hacer varias 
observaciones relativas á manifestar los abusos que se cornetian 
por los empleados, y de combatir aquellos detenidamente, con
cluyó indicando que debia desecharse la enmienda.

El Sr. CA LA TRA V A  manifestó que no tenia inconvenien
te en acceder á los deseos de la comisión, suprimiendo desde 
luego en la parte de su enmienda en que se habla de la necesi
dad de corregir los defectos y abusos que se dejan ver donde 
quiera en la adm inistrado^ de la Hacienda pública, las pala
bras de "especialmente en la m ilitar” , las que no habia puesto 
porque en este ramo hubiese mas defectos que en los demas, sino 
porque se consideraba el mas importante de todos.

El Sr. marques de FALCES contestó en nombre de la co
misión, que si bien esta con venia en que se manifestase á S. M. 
m necesidad de que se estableciese el orden mas rígido en la 
administración y la mayor economía en los gastos, le parecía 
violento y poco decoroso para el Senado añadir "y  el mayor 
celo y pureza de los empleados.”

El Sr. Calatrava pasó á rectificar alguna equivocación co
metida por el Sr. marques de Falces, y extendiéndose algún 
tan to , tue llamado á la cuestión por el Sr. Presidente. Insistió 
el Sr. Calatrava en que estaba en su derecho, pues el regla
mento permitía usar de la palabra al autor de una enmienda 
cuantas veces quisiera, á lo que contestó el Sr. Presidente que 
entendía el reglamento de otro modo, y lo haria ejecutar asi 
mientras el Senado no decidiese lo contrario. Replicó el señor 
Calatrava, y el Sr. Presidente le llamó al orden , á lo que dijo 
aquel que 110 era justo que se estuviese oyendo al Sr. Presidente 
todo lo que quería decir, y no fuese permitido contestar. No 
señor, repuso el Sr. Presidente , no tiene V. S. esa libertad.

Después de algunas contestaciones entre dichos señores so
bre la inteligencia del artículo del reglamento , se puso á vota
ción la enm ienda, y no accediendo el Senado á que fuese aque
lla nom inal, como pidió el Sr. Capaz, quedó desaprobada.

Se leyó otra nueva enmienda del Sr. Calatrava, reducida á 
llamar la atención de S. M. sobre lo mal que se conciliaba con 
nuestras instituciones la continuación al cabo de tanto tiempo 
en estado de sitio de provincias enteras en que no existían ni 
amenazaban facciosos, ni hay ya turbulencia ó desorden que 
impida á las leyes comunes ejercer todo su imperio; y sobre la 
persuasión en que se hallaba de que para evitar recelos y ju i
cios equivocados, convenia mucho que se explicase la venida de 
tropas sobre esta capital en la noche del 28 de Octubre último,, 
cuando en ella reinaba la tranquilidad mas completa.

Se puso 3 discusión el párrafo Í 4.
El Sr. OCHOA manifestó, haciéndose cargo de lo dicho 

ayer por el Sr. M inistro de H acienda, que dicho señor podía 
haberle contestado con razones, pero no oscureciendo la verdad; 
y pasando después á referir el hecho relativo á la deposición del 
contador de la provincia de Toledo D. Félix Cuevas, insistió 
en manifestar que se formó un expediente para separarle, por
que impedia los robos. Continuó el orador clamando con la ina- 
yor exaltación contra este y otros abusos, y concluyó rogando 
al Senado que le disimulase aquella, porque iba en ello su ho
nor y estimación,

JU Sr^vOJERÍ), después de hacerse cargo detenidamente de 
cada* una de las dos partes de que constaba el párrafo , y de in 
culcar la imperiosa necesidad de examinar los presupuestos, ma
nifestó que la mayor parte del desorden que se notaba en to 
dos los ramos de la adm inistración, provenia de que el minis
terio de Hacienda habia sido el invasor de todos los productos 
de todas las clases y  de todas las corporaciones. Añadió que 
estos males debían repararse, sin que valiese decir que eran 
culpa de la guerra, pues aun existiendo esta, podia ponerse al
gún orden, y minorarse los males de los pueblos, sacándolos 
de la ansiedad y apuro en que se encontraban. Yo me asom
bro, prosiguió; acabo de venir de las provincias, y veo que 
los males se multiplican ; veo que cada vez nos entendemos me
nos; veo que con una Constitución modernísima, acabada de pu
blicar, existen todavía y cubiertos con un velo oscuro todos los 
vicios y defectos de la administración en los reglamentos y en 
todas las cosas, y que es necesario que nos convenzamos de que 
en tanto que no se quiten y no se arreglen sin consideración 
alguna todos esos vicios y defectos que vienen muy de atrás, y  
que se conservan únicamente por ocultación , no se puede ade
lantar nada, absolutamente nada.

Insistiendo el orador en la urgente necesidad de remediar 
estos males, manifestó que esto podia decirse de un modo mas 
explícito y sin faltar al decoro debido á la corona; y concluyó 
suplicando á la comisión que suprimiese las palabras "queqjue- 
da haber” , sin embargo de que reconocía que él en su posición 
hubiera hecho lo mismo.

El Sn marques de FALCES expuso en contestación al señor



O ¡e ro , que si bíeo era cierto que la Constitución imponía al 
Gobierno la abtigacioi» de presentar los presupuestos á las Cor
tes , también lo era que habia un artículo en ella en que se de*
cia que primero debían ocuparse de ellos los D iputados; aña
diendo que si el Senado hiciese variaciones, se llevase á efecto 
lo que los Diputados aprobaren definitivamente; y que asi, 
por mucho Celo que tuviese el Senado , siempre tendría la des
gracia de examinar el presupuesto rápidamente.

Terminó indicando que la comisión estaba acorde con los 
de ̂ eos del Sr. Ojero ; pero que sin embargo no accedia á la su
presión de las palabras que solicitaba en el párrafo , porque aun
que quedaren consignadas, explicaban lo mismo que deseaba S. S.

En seguida fue puesto á votación el párrafo 14  9 y  resultó 
•probado.

Lo> Sres.  Secretarios del Despacho de la Guerra y Hacien
da e n t r a r o n  en el salón, donde ya estaban hacia algún tiempo 
los de listado y Gracia v Justicia.

El Sr. PRESIDENTE mandó leer la adición que habia 
presentado el Sr. Caiatrava en 5 del corriente, y  concedió lo 
palabra á su autor para apoyarla.

El Sr. C A L A T R A V A  expuso que respecto á la nueva adi
ción que sometía á la consideración del Senado creia que sufri
ría una derrota igual á las que ya habia experimentado en la 
dhcuúon que ocupaba á aquel cuerpo; pero que dichas derro
tas no deshonran en nada á los que las sufren estando anima
dos de los mejores deseos, y del celo mas vehemente en bien de 
su pais: habló S. S. de las ocurrencias de la noche del 28 de 
Octubre, en la que se aproximaron á la capital las fuerzas del 
ejército de reserva que se encontraban acantonadas en los pue
blos inmediatos, y dijo que quería hacer memoria de esto, á 
fin de que el Gobierno de S. M. aprovechase la coyuntura para 
que con sus explicaciones se borrase la rnala impresión que 
aquel hecho habia producido en el público: que con todo creia 
que el Gobierno en esta parte daría una solución victoriosa , y 
que quedaría en el lugar que le correspondía.

Añadió el orador que aquel sucedo habia llamado extraor
dinariamente la atención pública , dando lugar á que se for
mase del Gobierno un concepto poco favorable: sin embargo, 
reconocía las facultades que le concedía un artículo constitu
cional relativamente á poder disponer de la fuerza armada; 
pero que esto debia ser teniendo en cuenta las leyes y la con
veniencia pública, pues una cosa es usar de sus facultades, y 
otra el modo de ejecutarlo, como públicamente se ha dicho 
por todos cuaudo no existia motivo alguno, y la capital se 
encontraba tranquila, y al propio tiempo rodeada de tropas sin 
duda por una mala inteligencia , ó por otra causa , sin cono
cimiento de ninguna especie de las autoridades, llegando las 
avanzadas de aquella fuerza hasta la plazuela de la Cebada; po
niendo con estas medidas á la capital en un estado tan crítico, 
que el capitán general tuvo que llamar á los comandantes de 
la Mil icia nacional, y estuvo muy próximo á mandar tocar ge
nerala para sostener las disposiciones que se pudiesen dictar en 
aquellos momentos.

Que el Gobierno en vista de esto mandó que aquellas tro
pas se retirasen á sus caotoñes; que no por esto, dice S. S., cul
pa á ninguna persona; pero que lo cierto es que la tranquili
dad estuvo muy expuesta y pudo haber funestísimos resultados; 
y  por lo mismo es muy natural que la ansiedad pública tenga 
uu derecho para que se la diga explícitamente cuáles fueron las 
cansas que dieron motivo á aquellas medidas; y  mucho mas 
cuando ha visto que á poco tiempo hacen su dimisión el Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra y  el digno general que man
daba el ejército de Reserva.

Pasó en seguida á hablar acerca de los estados de sitio y  de 
guerra , los cuales manifiesta que únicamente deberían existir 
en donde amenazasen fuerzas enemigas, pues de otra manera 
lo cree enteramente opuesto á la Constitución , si se han de 
observar y guardar las garantías que en ella se establecen.

Explica S. S. lo que las leyes previenen en esta m ateria, y  
la diferencia que establecen, respecto á los estados de guerra en 
las provincias lim ítrofes, en las cuales solo permiten el estado 
de asamblea de ejercito, añadiendo que en tres años que estuvo 
en Cádiz no habia visto semejante estado de s itio , habiéndose 
ido introduciendo esta moda muchos años después, aunque no 
por cato dajaria de aprobar esta medida y otra mayor si nece
saria fuese para salvar la patria, y atajar la anarquía, á la que 
aborrece como el que m as, aunque en su concepto la verdade
ra anarquía era el estado de sitio, proscribiendo siempre la fa
tal y  perniciosa idea de permitir que haya un Gobierno en Ma
drid y  otro en M álaga ó en cualquiera otro punto; que en cier
tos casos conviene echar un velo sobre la estátua de la libertad, 
y  reprimir y  castigar el desorden ; pero estas medidas im perio
samente tomadas por la necesidad, no deben tener lugar don
de no está legítimamente probada esta , evitando á los ciuda
danos las violencias á que quedan sujetos cuando obran las 
autoridades i  su antojo y usan de unos medios mas fuertes que 
loe que se usas en la guerra m ism a, porque allí mas largos ó 
mas cortos hay juicios verbales si se quiere, paro cuya scnlen- 
cia es una consecuencia precisa de ellos, y  00 como suceda en 
los estados de sitio en que se verifican deportaciones de personas 
y  aun de autoridades, sin decirles una palabra, extrañando 
h. S. infinito que el Gobierno no haya tomado ninguna - provi
dencia sobre males de tan alta trascendencia, haciendo formar 
á la Europa un concepto poco favorable del estado de España.

Pasa á hacer una pintura del estado en que se encuentra el 
principado de Cataluña y otros puntos por razón de estos mis
mos estados, citando algunas providencias tomadas por aquel 
capitán general con el Sr. Oliver,  Diputado que fue á Cortes, 
las contribuciones arbitrarias que se han impuesto, siendo una 
de las de mas consideración la de los carros de trasporte, y 
concluye con pedir que se adopte la enmienda que ha propues
t o , haciendo ver por este medio á S. M. las medidas que re
clama el bien del pais, reservándose el de hacer una formal 
acusación sobre los hechos que habia citado.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la en
mienda, se decidió negativamente.

El Sr. Secaet&rio de Estado y del Despacho de la G U ER R A  
leyó una comunicación que habia recibido el Gobierno. (Véa
se la Gaceta extraordinaria de ayer.)

El Sr. PRESIDEN TE dijo que el Senado habia oido aqüe*» 
lia comunicación con la mayor satisfacción.

Se leyó el párrafo 15 según lo presentaba la mayoría de la 
comisión; y en seguida otra enmienda de los Sres. GálatraVa y 
Quintana á dicho párrafo, la cual fue apoyada por dicho-se¿- 
ñor Caiatrava, expresando que habían presentado aquella en
mienda porque les parecia poco conforme á lo que se proponía

por la mayoría de la comisión, sin embargo de que esten con- ! 
formes en las bases sobre las cuales descansa el trono de la Reina; 
pero que esto no es todo lo que en el dia se necesita ; que creen 
que es preciso decir á S. M. con el respeto que se merece y el 
decoro que reclama el cuerpo á que pertenecen , los males que 
está sufriendo la nación, y por consiguiente indicar el reme
dio que aquellos exigen ; que esta es una obligación á que han 
sido llamados, y queda nación espera que se remedien.

Añadió que en el estado en que esta se halla no creen bastante 
lo que expresa la comisión en su párrafo, y juzgan que es pre
ciso manifestar que uno de estos remedios es que la dirección de 
los negocios se mejore, que se dé impulso á las operaciones mi
litares para que se salve la nave del Estado, lo cual no envuel
ve ©ensura determinada contra este ó aquel ministerio, ni con
tra tal ó cual persona, sino es solo decir aquello que se debe 
cuando se trata de manifestar francamente lo que se cree mas 
útil al bien del pais, sin condenar de manera alguna la marcha 
que se ha seguido hasta ahora, puesto que se ha visto que ningu
na ha producido los efectos que se deseaban , y dijo que esto 
probaba la necesidad de mudar la marcha seguida anteriormen
te; y que era necesaria la reunión de todos los liberales bajo la 
bandera de la Constitución de 1857 al rededor del trono de Isa
bel 11, sin lo cual nada podría conseguirse, y de que se haga en
tender á los españoles lo que tienen que esperar de los extrange- 
ros para que confien en sus propios recursos y esfuerzos, citan
do á este propósito lo que hizo Hernán Cortés cuando mandó 
quemar las naves para que perdiesen sus soldados toda esperan
za de recursos ágenos.

Pasó á explicar lo que era la tregua , y que no podia h a 
berla con nuestros enemigos, ni menos transacion de n ingu
na especie, aunque sabia que fuera de España se habia habla
do algo acerca de esto, y por eso queria que quedasen consig
nadas las palabras de que no habría transacción ni acomoda
miento de ninguna especie, echando mano para esforzar sus
razones de la famosa contestación dada por el manifiesto de las 
Cortes de Cádiz al mayor caudillo que entonces conocía la E u 
ropa, la cual arrancó los mayores aplausos, y contribuyó al 
triunfo de la causa nacional en la guerra de la independencia.

Se preguntó si se tomaba en consideración, y el Senado 
acordó que no.

Se leyó nuevamente el párrafo 15 de la comisión, y fue 
aprobado.

Se pasó á hacer la lectura de todo el proyecto de contesta
ción para ver si se hallaba conforme, y verificado

Se leyó la lista de los Sres. Senadores que habían de com
poner la diputación encargada de presentar á S. M. la coutes- 
taciou al discurso que se dignó pronunciar en la apertura de 
las Cortes, y son los siguientes: el Sr. Presidente del Senado, 
D. José Primo de Pavera , D. Antonio González, D. José A l- 
cáutara N ava rro ,  D. Melchor Astiz, D. Manuel de Soria, 
conde de Pínofiel , D. Marcelino Oráa , D. Joaquín Patiño, 
D. Antonio Rernon Zarco del Valle, obispo de Zamora, mar
ques de Falces, secretario; D. José Isla Fernandez, secretario.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR IS T U R Z I

Sesión del 6 de Diciembre.

Se abrió á la u n a ,  y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

El Congreso quedó enterado de que la comisión de peticio
nes habia nombrado por su presidente al Sr. conde de las N a
vas, y por secretario al Sr. Laborda.

Se acordó pasase á la comisión de Casos de reelección un 
oficio del Sr. Secretario del Despacho de Estado , manifestando 
que en la lista pasada por su ministerio de los Sres. Diputados 
que habían sido condecorados por S. M. se habia incluido por 
equivocación al Sr. D. Francisco de Paula Alvarez, corno agra
ciado con la cruz de Isabel la Católica , pues el verdadero agra
ciado ha sido un juez de primera instancia del mismo nombre 
y apellido.

Se leyó un oficio del mismo Sr. Secretario del Despacho en 
el qúe manifiesta que S. M . la Reina Gobernadora se ha servi
do señalar la hora de las tres de la tarde del viernes 7 del cor
riente para recibir la diputación que ha de poner en sus Rea
les manos el discurso de contestación al trono. El Congreso que
dó enterado.

Se acordó imprimir en el Diaro de las sesiones los dictá
menes que presentaba la comisión de Peticiones desde el nú 
mero 37 al 56 inclusives , y que se señalaría di,a para su dis
cusión.

Igual resolución recayó sobre otro dictámen de la comisión 
de Revisión de actas, acerca de los documentos presentados por 
el Sr.; D. Añdres Borrego, electo Diputado por la provincia de 
M álaga,opinando que se debe admitir á jurar y tomar asiento 
en el Congreso á dicho señor.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro de la Guerra tiene 
la palabra para hacer una comunicación.

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A :  El Go
bierno ha récibido esta mañana por extraordinario el parte de 
una acción que ha habido cerca de Valencia, que voy á tener 
el honor de leer para que el Congreso se entere.

El Sr. Secretario del Despacho ocupó la tribuna y leyó d i
cho parte. (Váas£ ¿la Gaceta, extraordinaria de ayer.)

El Sr. SAN CH O : Señores, este partees de una\acciqn dis
tinguida é importantísima. Distinguida por haber combatido 
un corto número de tropas á los enemigos: importantísima, 
porque en las circunstancias actuales una acción de esa especie 
en que se ha batido á casi todas las tropas del cabecilla Cabrera, 
reanima el espíritu público, y da una verdadera idea de que los 
facciosos siempre cuando son atacados por tropas tan bien 
mandadas, son batidos inmediatamente. Por eso yo quisiera 
que diéramos un testimonio de gracias al digno general Borso; 
al distinguido coronel Pezuela y á todos los individuos que 
han tenido parte en la acción , tanto del ejército, como de la 
Milicia nacional que se ha apresurado á ofrecer su cooperación 
y salir á campo raso á batir á Cabrera. Si no ha entrado en 
acción , ál menos ha tenido parte en la gloria que cabe abejér- 
cito que ha ido de vanguardia. Con este motivo 110 puedo.de
jar ?dé recordaroque ja Miliéia "nacional de; Valencia se?fiatió en 
otra Ocasión coa Cabrera en C h iv a , y pon lo mismo aprovecho 
el momeo lo; para-decir qúe^hay* un expediente formádq }$obre 
las recompensas que deben darse á estos beneméritos individuos;

el cual ruego al Sr. Ministro haga se despache á la mayor 
brevedad posible.

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A :  El M i
nistro hará lo posible para que se cumplan los deseos del señor 
Diputado por Valencia. En cuanto á la conducta de la Mili
cia nacional en la acción de que acabo de dar cuenta al Con
greso, debo decir ser cierto que la Milicia salió de Valencia 
con el general á la cabeza, y que si no ha tenido parte en la 
acción, ha contribuido mucho al triunfo.

El Sr. SAN C H O : P ido, pues, que se pregunte si se darán 
las gracias al general Borso, al coronel Pezuela y á cuantos 
han contribuido á esa acción tan gloriosa.

Hecha la pregunta se acordó que sí y  que fuera por una
nimidad.

Procediéndose á la orden del dia continuó la discusión so
bre la ley orgánica de ayuntamientos.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión tiene la palabra.
El Sr. C A R R A M O LIN O : La comisión, apreciando como 

se merecen las razonadas enmiendas que se han hecho á los ar
tículos 12 y 14  del proyecto de ley de ayuntamientos, en los 
cuales se fija la calidad del derecho activo y pasivo para poder 
ser elector de ayuntamiento, en uso de su derecho y con ar
reglo á lo determinado en el art. 94 del reglamento, ha retira
do los dos indicados artículos, y hoy presenta cuatro ó seis en 
sustitución del 12. Después presentará el 1 4 , y si el Congreso 
no tiene inconveniente, puede continuar la discusión del 13 y  
del 15 que versan sobre los vicios y defectos que concurren en 
los vecinos para no ser electores.

Se leyó y acordó imprimir la nueva redacción dada al ar
tículo 12  por la comisión.

El Sr. L A R R A M E N D I,  como de la comisión, observó 
que el Sr. Secretario del Despacho habia manifestado que esta
ba conforme con la nueva redacción.

Se leyó al art. 15 que dice asi:
No podrán ser electores:

1.° Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen 
procesados criminalmente, siempre que se hubiese dado auto 
de prisión contra ellos.

2.° Los que por sentencia judicial hayan sufrido pena9 
corporales aílictivas ó infamatorias sin haber obtenido rehabi
litación.

5.° Los que se hallen bajo de interdicción judicial por in
capacidad física ó moral.

4*° Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de pagos, 
ó con sus bienes intervenidos.

5.° Los deudores á los foados comunes de los pueblos como 
segundos contribuyentes.

6.° Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo 
la vigilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella se 
señale. Aprobado.

Art. 15. No puede ser individuo de ayuntamiento el que 
tenga alguno de los impedimentos siguientes:

í.°  Estar apremiado por deudas á los fondos de propios ó 
arbitrios como primero ó segundo contribuyente, ó á la Ha
cienda pública como primer contribuyente.

2.° Ser arrendatario de los propios, arbitrios ó abastos de 
los pueblos.

3.° Ser fiador de los mismos arrendatarios, siempre que su 
patrimonio no exceda del triple del valor de la fianza.

4.0 Ser pariente por consanguinidad ó afinidad en línea 
recta ó en el segundo grado de la trasversal de los individuos 
de ayuntamiento que no se renueven.

Se leyó una enmienda del Sr. Alonso al párrafo primero 
concebida en estos términos:

Ser deudor á los fondos de propios y arbitrios de los pue
blos, como primero ó segundo contribuyente, y á la Hacienda 
pública como segundo contribuyente.

Fue desechada la enmienda después de una ligera discusión, 
aprobándose el artículo, habiendo manifestado la comisión 
que á la palabra de prim er  contribuyente á la Hacienda públi
ca se sustituyese con la de segundo, por ser una equivocación. 

Art.  16. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales:
1.° Los ordenados in s veris.
2.° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo 

servicio.
3.° Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos 

municipales ó de la provincia.
4.0 Los Senadores, Diputados á Cortes y Diputados de 

provincia por el tiempo que obtengan éstos cargos.
El Sr. P ID A L  dijo que desearía que la comisión suprimie

se el párrafo 3 Ó del artículo.
E f  Sr. GAM ALEÑO  contesto que la comisión no'podia ac

ceder á los deseos de S. S., porque es bien sabido que las d ip u ^  
taciones provinciales ejercen una grande influencia con res- 

• pecto á todos sus empleados, y que esta sola consideración de
bía bastar para que no puedan ejercer empleos municipales.  ̂

El Sr. CAM BRONERO dijo que las excepciones respectó 
de las cargas concejiles^ debían ser las menos posibles. Que diH 
ciéndose en el párrafo (/o  l e y ó ) , si se emprendía una obra? 
pública, y el ayuntamiento ó diputación provincial dab?o 
una retribución á los directores de esta obra, parecia que du 
rante este tiempo debían estar exentos de obtener cargos muñir» 
cipa les, y aun esta excepción parecia deber alcanzar también á 
los jornaleros, por cuya razón era de sentir se suprimiese I# 
palabra retribución , porque era muy vaga y, nada significaba., 

Que con respecto á los que gozaba,n¡-.sueldo de Ips ,fondo§ 
municipales, en cuyo caso se hallaban el médico., cirujano, 
boticario y maestro de escuela, no? encontraba motivo p^r^ q¿̂ e 
se privase á éstas pérsonas, que-s:in duda son lap ma£ aptas.,d/? 
poder desempeñar estas cargas. ; ■ - j

El Sr. Q U IN T O , apoyando el artículo, dijo que si bieq 
convenia en que dichos individuos eran los mas á, propósito 
para desempeñar las, funciones de Concejales , no convenia que 
interviniesen.en Jas-cuentas en que ellos mismos eran interesar 
dos, y que sin duda la comisión al red,a.ctar el párrafo!qnfcpesr 
tion asi lo habia tenido presente, por lo cual a poyaba., el arr  
tíCulo. .. ‘ .:' ;•. r .-■

Puesto á votación se acordó que fuese por partes. , : ¿
Fueron aprobados el 1 .° y 2.° párrafos. > «ó
Se dividió el 5.° en tres partes:

1.a Los que" perciban sueldo* d© dos fondos-munitúpal^s» 
Apcob^do. ' •-

• 2 .a O de Ja prqvincfá.‘Ápróbácló^^ , ' . f T '"
> 5..a ,0  retritucionVde los fondós múnicipálés Ó^e la p/'Ovio;*

■ • o r  w ; ; . ,  ' v -  r n U n u  /  r n v  o . í , r ,  v h  - . t / m •/ . - . c h  bbCía. ÍN.o se aprobó*. > . ; »
Pu estoca Votación el párráfo^ 4.05 effó aprolí$d*cn *



Art. 17. Podrán  excusarse de servir los mismos oficios:
1.° Los madores de 70  años.
n o  Los Senadores,  D ip u ta d o s  á Cortes y  diputados de pro

vincia hasta un ano después de haber cesado en sus encaraos.
Se suscitó un  ligero debate acerca del párrafo 1.° del a r 

tículo, en el que varios Sres. D iputados  proponían que se re
bajase la edad de 70 años para poder excusarse de servir los 
0flcios m unicipales; y habiendo convenido la comisión en que 
se fijase la de 65 , asi se a p ro b ó , siéndolo igualmente el secun
do párrafo.

El Sr. Q U I J A N A  expuso que habiendo hecho presente la 
c o m is ió n  que retiraba los artículos 12 y 1 4  para presentarlos 
nuevamente redactados, y teniendo todos los del tít. 3.° í n t i 
ma conexión con aquellos, proponía se suspendiese la discusión 
de este t í tulo hasta que se hubiese verificado la del nuevo d ic 
tamen sobre los referidos artículos 12 y  1 4 .

Asi se acordó.
A rt.  25. Se procederá á la elección general de a y un tam ien 

tos en todos los pueblos de la Península é islas adyacentes el 
primer dom ingo del mes de Noviembre de cada año. Aprobado.

Art.  24. El alcalde señalará anticipadamente el sitio y ho 
ra en que se h ay a  de celebrar la junta  electoral , d iv id iendo ,  si 
fuese preciso, el térm ino municipal en distritos electorales pro
porcionados para m ayor comodidad de los electores.

Se leyó la s igu iente  enmienda del Sr. A lo n so :
cc El alcaide señalará con dos di;vs de anticipación &c.”
Tomada en consideración, quedó aprobada.
Abierta discusión sobre el a r t ícu lo ,  dijo
El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  que en vez de ser el alcal

de el que d iv ida el término municipal en distritos electora
les, como se dice en el a r t ícu lo ,  fuesen los ay u n ta m ie n to s , ya 
que se trat»ba de poner en armonía la elección de concejales con 
la de d ipu tados ,  en cuya operación entienden las diputacionesprovinciales.

El Sr. V I L L A V E R D E  expuso que a su entender había una 
diferencia entre las facultades que L ley electoral concede á las 
diputaciones provinciales para la subdivisión de Jos distr itos, y 
éntrelas que se conceden en el caso presente, y  que la comi
sión creia que el señalamiento de dia y hora para el acto era 
propio del alcalde , asi como en el círculo estrecho de un  dis
trito municipal pertenecía al mismo la subdivisión de los d is
tritos ; pero que de n ingún  modo debía in tervenir  en esto el 
a y u n ta m ien to ,  con el cual solo podría consultar el alcalde.

El Sr. Q U IN T O  observó que convendría se im pusiera  la 
obligación al alcalde de oir para estos casos al ay un tam ien to ,  
porque podría separarse aquel de su obligación y dar  lugar  á 
reclamaciones.

El Sr. V I L L A V E R D E  respondió que sin duda los alcaldes 
cuidarían de consultar en estos casos con el ayuntam ien to  , pues
to que en materias de responsabilidad deben aquellos consultar 
con estos.

El Sr. S A N C H O  opinó que la subdivisión de los distritos 
debia ser peculiar de los ay un tam ien tos , no de una persona sola.

El Sr. Q u in to  y el Sr. Sancho hacen algunas aclaraciones.
El Sr. Q U EJA N  A dice entre otras razones que la comisión 

110 tiene inconveniente  en que para la formación de los d is t r i 
tos se oiga al ayuntam iento .

Los Srrs. Sancho y Baeza hacen varias aclaraciones.
El Sr. G O M E Z  AC EBO  dice que suelen ser de tan ta  tras 

cendencia las elecciones de ay un tam ien tos,  como las de D i p u 
tados á Cortes, particularmente en las ciudades populosas como 
M a d r id ,  Barcelona, Valencia &c.

Que quisiera que se reformase este ar t ícu lo ,  pues cada vez 
desea mas el ver m uy  distante la acción del Gobierno de las 
elecciones; por lo tan to  cree que á la palabra gobernar se pue
de sust i tu ir  la de acordar.

El br. C A M A L E Ñ O :  El Congreso conocerá cuán fatal es 
la situación de la comisión. A y er  é ram os,  según decían a lg u 
nos Síes. D ip u ta d o s ,  contrarios a los derechos del pueblo; otros 
decían que éramos monstruos ; y hoy se nos dice que somos in
novadores gálicos. Sabemos lo que es a lcalde,  y  porque no lo 
hemos desconocido es por lo que hemos dado á los alcaldes la 
atribución que señala el art. 2 4 .

Dice el Sr. Acebo: según los ind iv iduos  de la comisión y  
el espíritu del a r t ícu lo ,  parece que se supone acto del Gobier
no cuando dicen en el a r t ícu lo ,  gobernando.

E sto ,  señores, seria un  despropósito; pero basta leer el a r 
tículo para contestar lo que dice la comisión; pues está dicho 
legalmente de modo que no pueda quedar duda (lee.) Como no 
siempre puede hacerse la elección en una sola jun ta  electoral 
porque en pueblos grandes es necesario d iv id ir  los distritos p a 
ra que la elección sea posible; hé aqui la diferencia y la p re 
cisión de hacer la división. N o  hay en las impugnaciones que  
se han  hecho sino impugnaciones (permítaseme esta expresión) 
de capricho.

Se declaró el pun to  suficientemente discutido.
Se leyó el art. 24  redactado en esta forma.
El alcalde, oyendo al ay un tam ien to ,  señalará con dos dias de 

anticipación el sitio y hora en que se haya  de celebrar la j u n 
ta electoral, d iv id iendo ,  si fuese preciso, el té rm ino principal  
en distritos electorales proporcionados para m ayor  comodidad de los electores.

Habiéndose pedido que la votación fuera por p a r te s , se se
ñalaron del modo siguiente : la primera hasta jun ta  electoral,  
y  la segunda hasta la conclusión del artículo , y ambas fueron aprobadas.

Se leyó el 2 5 ,  que d ice:
A r t .  25. El alcalde, y donde hubiere varios distr itos elec

torales eh teniente, tenientes ó regidores que aquel nombrare, 
.presidirán el acto de la elección.

El Sr. M A R T I N  quiere que se diga en el artículo que pre
sidan los distritos electorales, por el orden numérico que están 
nom brados,  tanto el alcalde, como los tenientes y regidores.

El Sr. C A R R A M O L I N O  dice que las razones que ha teni- 
1 ° cotn' s*on Para redactar el artículo ta l cual se h a l l a ,  son 
as de que éstando encomendada al alcalde la conservación del 

orden del pueblo ,  siendo él responsable , y sabiéndose que en 
las elecciones, tanto de ay unta in^  otos como de D ip u tado s,  hay  
momentos de ag i tac ión , y se ei éienden las pasiones , es necesa
rio que el alcalde busque los delegados en quienes pueda tener 

- ^  confianza de que han de sostener el orden púb lico ,  y salir 
garantes de la conservación de él. Que puede suceder que un  
concejal.sea bueno para teniente ó r e g id o r , y por su edad ó c a -  

s e , eR.,Q ca.so.de  estar al frente de la mesa elec- 
W á T .T o r  consiguiente cree que hay  necesidad de dejar la f a 
cultad á lo$ Alcaldes, y que los pres iden tesv sean delegados su

yos. Asi que, concluye diciendo que con mucho sentimiento no 
puede adm itir  la enmienda del Sr. M art in .

El Sr. S A N C H O  manifiesta que los tenientes y regidores 
tienen tanto Ínteres como los demás en la conservación del o r
den y de la tranquilidad. Que por lo que dice el Sr. C arram o- 
l in o ,  cuando el alcalde no pudiese ejercer el cargo por una a u 
sencia, debería nombrar á otro en quien tuviese confianza , y  
que S. S. ha querido suponer que habría  algunos iudiv iduos 
que no querrían sostener el orden publico.

Añade en seguida que cuando las leyes pueden determinar 
todos los casos que puedan o cu rr i r ,  no hay necesidad de dejar 
al arbitr io  una facultad excepcional. Por lo tanto cree que debe 
adm itir le  la idea que ha indicado el Sr. M art in .

El Sr. Carramolino deshace algunas equivocaciones.
El Sr. B U R R IE L  reproduce lo manifestado por el Sr. San

c h o ,  añadiendo que el modo de conservar la acción del Gobier
no es no esclavizando, pues no parece sino que nada puede h a 
cerse sin que haya un  agente del G o bierno ,  y  con instruccio
nes suyas. Que si para el gobierno interior de los pueblos h a y  
una necesidad de la intervención del G o b ie rn o ,  no sabe cuál 
será el resultado , pues á tanta influencia de au torización, ne
cesariamente ha  de suceder una dislocación: por lo tan to  se 
opone con todas sus fuerzas á que pase este artículo como está, 
y conviene con lo indicado por el Sr. M art in  , y reproducido 
por el Sr. Sancho.

El Sr. Q U I J A N A  dice que la comisión no estudió ese a r 
t ícu lo ,  porque lo creyó de poca importancia .

Después de una ligera observación, manifiesta en nombre 
de la comisión que retira el artículo para presentarlo nueva
mente redactado.

Se lee el 2 6 ,  que dice:
A r t .  26. Los electores que concurrieren el primer dia d u 

rante la primera h o ra ,  nombrarán de entre sí mismos á p lu ra 
lidad de vo to s ,  por medio de una papeleta ,  que podrán llevar 
escrita,  ó que escribirán en el ac to ,  dos secretarios escrutadores: 
en caso de empate decidirá la suerte; y los dos escrutadores con 
el alcalde, teniente ó regidor presidente form arán la mesa.

El Sr. M A R T IN  quiere que el escrutinio de la mesa se haga 
por el alcalde y  por dos individuos de los que concurran , sean 
de los mas ancianos, ó de los de menor edad.

El Sr. C A M  A L E Ñ O  dice que adm ite  esta enmienda en 
nombre de la comisión.

El Sr. M U R O  cree que de este artículo depende la verdad ó 
la falsedad de las elecciones, que se marca el pr im er paso de 
toda la carrera electoral: por lo tan to  quiere que se exija toda 
la garantía  posible, pues si en el princip io  se hace con descon
fianza, todo marchará en lo demas asi.

Insiste S. S. en que debe darse la m ayor  garantía  , y  ex igir
se antes lo que ha de exigirse después. Por todo lo cual desea 
que los señores de la comisión p ropongan  los medios de asegu
rar  la m ayor  garantía  posible.

El Sr. V I L L A V E R D E  contesta diciendo que la comisión 
ha adoptado la enmienda del Sr. M a r t in  ; pero que 'siente no 
poder adoptar lo indicado por el Sr. M u r o ; que la comisión ha  
establecido que se lleven los nombres escritos, según se previe
ne en la ley electoral para D ipu tado s  á Cortes,  y  que ha teni
do presente este e jem plar ,  amoldándolo á la ley de a y u n ta 
mientos.

E l Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E  manifiesta que ya  
que la comisión ha tomado por tipo la elección de D ip u tados  
para el caso que ha hecho presente, siente que no lo h aya  to
mado igualm ente para constitu ir  la mesa en los distritos. Asi 
qüe, cree que el artículo debe decir, que los escrutadores con el 
Presidente que se nombre formen la mesa.

Añade que bien sabida es la influencia que ejerce el Presi
dente de una mesa , pues es t a l ,  que en sabiendo qu ién  es el 
Presidente se sabe el resultado de la elección. Por  esta razón 
desea que los electores que concurran nc*jbren Presidente y es
crutadores;  y el Presidente que haya sido in te r inam en te ,  deje 
el puesto para el que hayan  nombrado los electores; concluye 
diciendo que debiendo tender esta ley á que la elección sea la 
expresión pura  , es necesario separar influencias extrañas.

N o  habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra , se 
iba á proceder á la votación ; mas antes el Sr. Secretario M a -  
yans presentó el art. 25 nuevamente redactado por la comisión 
en estos términos.

" E l  a lcalde, y donde hubiere varios distritos electorales el 
ten ien te ,  tenientes ó regidores por su o rden ,  presidirán el acto 
de la elección.”

Se suscitó una cuestión de orden á causa de haber pedido 
varios Sres. D ipu tados  la palabra en contra de este ar t ícu lo ,  y 
el Sr. Presidente suspendió esta discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los señores que están nombrados 
para llevar mañana á S. M. el proyecto de contestación , se ser
v irán  concurrir  á la hora señalada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
M inis tro  de H ac ien da ,  en la que remitía el acta de quema so
lemne de documentos de la deuda pública.

Se dió cuenta de que la comisión nombrada para examinar 
el caso de reelección de los Sres. conde de Toreuo y N avia  
Osorio habia nombrado presidente al Sr. Bravo M u ri l lo ,  y se
cretario  al Sr. Ayala  y Moría.

Que igualmente la encargada de exam inar el proyecto de 
ley sobre q u i n t a ,  habia nombrado presidente al Sr. San M i 
guel , y secretario al Sr. Cosío.

Se leyó el dictámen de la encargada de examinar la co m u
nicación del Gobierno sobre la autorización pedida para exa
minar en consejo de Guerra  la conducta de los generales Cór
doba y  Narvaez.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Este expediente quedará sobre la 
mesa para que se enteren los Sres. D ip u ta d o s ,  y  se d iscu tirá  
mañana con los demas asuntos.

El Sr. I Z N A R D í  dice que anuncia una interpelación al 
Gobierno sobre la prisión de un D ip u tado  en Sevilla sin que 
antes se haya pedido la autorización debida al Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se pasará aviso al G obierno ;  se le
vanta  la sesión.

E ra n  las cinco menos cuarto.

MADRID 7 DE DICIEMBRE.

El dia 18 de Noviembre próximo pasado se d ignó  S. M. la 
Reina Gobernadora honrar  con su presencia los exámenes par

ticulares de las colegialas del colegio de huérfanas  de la-Unmn* 
creado por Real decreto de 20 de O ctubre de 1855 para las h¡ * 
jas de los Milicianos nacionales y patriotas que hubiesen p er e 
cido en la Jucha ac tu a l ,  habiéndose hecho después e*tertsivo á 
las huérfanas de los individuos del ejército y  arm ada mUertos 
en acción de guerra  contra los facciosos. *

S. M. con su natural bondad examinó por sí misma las la • 
bores hechas por las 60 huérfanas de que hoy  consta el co le
gio , y  las oyó leer y contestar á todas las preguntas que se 
Ies hicieron en los demas ramos de educación, como son histo • 
r i a ,  geografía ,  ar itmética y doctrina cristiana.

Concluido el exámen se distribuyeron 10 premios, que con
sistían en medallitas de p la ta ,  que se dignó S. M . colocar por 
su Real mano en el pecho de las niñas ag rac iadas ,  que fueron 
las s iguien tes :  >

\ E n  historia.
D o ña  Josefa Goro.

E n geografía.
D o ñ a  Angela Gil .

E n doctrina.
D o ña Cristina Esponda.

E n bordado.
D o ña A n ton ia  Rojo.

E n costura.
D o ñ a  M anuela  Alegre.

E n lectura.
D o ña M arg a r i ta  Lacarva.

E n calceta.
D o ña Benita Cuton.

E n escribir.
D o ñ a  Carmen Melia .

En aritmética y  gramática.
D o ñ a  Felipa Zaldiva .

Buena conducta.
D o ñ a  M agdalena Recho.

Ademas dió orden S. M. para que la junta  premiase á otras 
2 0  de las que hubiesen sobresalido por su aplicación, y  son las 
que s iguen:

E n bordado de mostacilla.
D o ña M aría  García.

E n aplicación y  destreza para todas labores.
D o ñ a  Manuela Arreaga.

En costura.
D o ñ a  Amalia González.
E n  aplicación y  agilidad para todos los trabajos.
D o ña Simona Pascual.

En bordado de estambre.
D o ñ a  M aría  Echevarr ía .

E n media de algodón fina .
D o ña Marcelina Echevarr ía .

E n  costura , buena disposición, docilidad , humildad 
y  buen comportamiento.

D oña R ita  Casaley.
E n doctrina cristiana , lectura y  principios de costura

y  dechado.
D o ña Cristina Paino M uñoz.

E n  matices y  costuras, y  muy adelantada en historia
y  geografía.

D oña M anuela  Gómez.
E n bordar en blanco y  disposición par a  podo. ,

D o ña  Dolores Silva. <
E n costura de guantes y  primorosa para las demas labores.

D o ñ a  Benita Ortega.
Sobresaliente en escribir.

D o ña Carmen Ramírez.
En zurcir , bordar y  buen carácter.

D o ña Narcisa Blasco.
En calceta.

D o ña Carlota Vives.
En marcar.

Do ña Francisca Bueno.
E n el abecedario.

Doña R ita  Benavides.
En lectura y  aplicación á todo.

Doña Manuela Zarasate*
En aplicación para todo.

Doña M anuela Carpió.
Aplicación y  aseo.

Doña Francisca Sarasqueti.
En principios de bordado y  demas labores.

D o ñ a  Claudia Lezana.
La jun ta  de damas de honor y  m é r i to ,  á cuyo  cargo está 

actualmente la dirección y gobierno de dicho colegio, mere
ció que S. M. visitase con la m ayor detención todos los d e p a r 
tamentos del colegio, presenciando la comida de las huérfanas ,  
retirándose del establecimiento á las cinco y cuarto  de la ta r 
de , después de tres horas de permanencia.

Al citado acto concurrieron todas las señoras de la ju n ta  de 
damas presidida por la Excma. Sra.  duquesa de G o r ,  las roa-



eres ó parientas mas inmediatas de las huérfanas ,  y  los ind i
viduos de la antigua comisión directiva que estableció el co
legio en el Real sitio de Aranjuez , y que por las circunstan
cias se trasladó provisionalmente á esta corte en Agosto del 
año pasado.

El día 21 del tnismo mes se dignó asimismo S. M. la Reina 
Gobernadora v i s i t a r l a  inclusa de esta corte, presentándose á 
las tres de la tarde acompañada de su camarera mayor la seño
ra marquesa de Yalverde , y salió después de las c inco , dejan
do 50 rs. de limosna.

S. M. visitó detenida?¡nente las salas de lactancia que con
tienen 249 criaturas de ambos sexos, parándose delante de cada 
cuna 5 y  pasando en seguida al departamento de am as, sala de 
bautizos, y  habitación de los destetes.

Luego tuvo á bien S. M. pasar al colegio de niñas de la 
Paz ,  en donde se reúnen 505 colegialas; examinó las diferentes 
y  variadas labores de estas, tanto de costura, bordados , zapa
tillas & c . , corno también la fábrica de sombreros de paja al uso 
de I ta l ia ;  visitó las enfermerías, llamando la atención de S. M. 
una de las colegialas que se halla casi ciega de nubes, y  se 
dignó llamar al facultativo para recomendarle la curación de 
aquella desgraciada , indicándole ademas alguuos remedios.

Nosotros omitimos toda reflexión acerca de estos actos filan
trópicos de S. M. , persuadidos de que cada lector de por sí las 
hará mas sentidas y  expresivas que todas las que nosotros pu
diéramos expouer aquí.

DiQidmen.es d e  la  com is ión  d e  P e t i c i o n e s  aprobados en las
s e s ion es d e  24 d e  N o v i em b r e  y  1.° d e  D iciem bre .

Núm. 5.° D. José Cazorla , sargento primero retirado en 
Sevil la , dijo con fecha 10 de Ju l io  de este año que en el mes de 
Marzo del mismo habia d ir igido al Congreso una exposición, 
haciendo presentes sus particulares méritos , que indica también 
en esta , é implorando la protección del Congreso; y  que es
tando para cerrarse las Cortes sin que hubiese tenido ningún 
resultado su so licitud, y .siéndole necesarios varios documentos 
que con ella presentó, suplicaba que le fuese devuelta la mencio
nada instanc ia , bien por mano del capitan general de aquella 
p rov incia , bien por la del gobernador militar de aquella plaza, 
para que llegue con mas seguridad á sus manos. Habiéndose pa
sado la exposición deque  habla este interesado, y cuya  devo
lución solicitó el Sr. Ministro de Hacienda en 16 de Ju l io  ú l 
t im o , según uota que obra en la secretaría del Congreso, la co
misión cree que debe remitirse la presente al mismo ministerio.

6.° Doña M aría  Fació y  Dante , v iuda de D. José Paredes, 
capitán que fue del regimiento infantería de C eu ta ,  19 de lí
nea , asesinado por los facciosos después de caer prisionero*en la 
acción de Pía de Pou , acudió al Congreso en 8 de Ju l io  del 
presente año á fin de que se aumentase la pensión de 2500 rs. 
que le fue concedida en 21 de M ayo  último correspondiente al 
empleo de capitán.

Bien conoce la comisión que la circunstancia de haber sido 
sacrificado bárbaramente el capitán Paredes, despúes de rendi
do y hecho prisionero, hace acreedora á su viuda é hijos á a l
guna consideración; pero siendo este asunto propio del Gobier
n o , opina que debe pasar al ministerio de la Guerra.

7.° D. José González, vecino de la ciudad de Sanlúcar la 
M ayor  , y  lego exclaustrado del convento de San Francisco de 
la de Ecija , acudió al Congreso en 9 de Jun io  del presente 
añ o ,  suplicando al mismo se digne acordar una ley que facul
te á los exclaustrados que no tengan órdenes sagradas para con
traer matrimonio.

La comisión conviene con el peticionario en la necesidad de 
una ley que arregle este punto tan importante , y  saque del es
tado incierto en que se encuentran á una porción de españoles, 
y  opina se tenga presente en tiempo oportuno.

8.° D. Ju an  S a r t i , oficial cuarto del ministerio de M arina  
con destino en el departamento de la Habana, acude al,Congre
so en 51 de M ayo  ultimo haciendo una larga historia de la 
causa que en el año pasado de 1827 se le siguió con motivo de 
utaa cantidad de reales que se le sustrajo correspondientes á la 
Hacienda pública , en la que fue condenado al pago por los 
tribunales competentes: manifiesta después con este motivo la 
n inguna reparación que ha tenido en esta desgracia , debiendo 
ascender en su c a r re ra , y  suplica al Congreso tome en cuenta 
su pretensión.

Ninguno de los puntos que abraza la exposición son de las 
atribuciones del Congreso; por e*ta razón opina la comisión 
pase esta petición al Sr. Ministro de Marina.

9.° D. Alonso Galan Perez ,D . Pedro M aría Cáceres y  Don 
Esteban J im énez , recurren al Congreso exponiendo que hal lán
dose ligados con los votos de monges profesos cuando se verificó 
la supresión, se encuentran hoy en situación tal que no pue
den optar en la carrera eclesiástica por los decretos que prohí
ben conferir las órdenes in sa cr is  , ni gozar de los derechos 
del estado civil en toda su extensión , por la dificultad de que 
se les relajen los votos: y  suplican que el Congreso decrete que 
el Gobierno de S. M. les facilite el paso de las órdenes supe
riores.

L a  comisión es de parecer que pase esta exposición al M i 
nistro de Gracia y  Ju s t ic ia ,  en donde hay  otra porción de so
licitudes de esta clase remitidas en la legislatura anterior.

10. D. Lu is  Butrón recurre al Congreso, quejándose de 
haber sido separado de la asesoría de marina que desempeñaba, 
por enemigos y  siniestros iuformes dados por las personas que 
marca en su exposición , y  solicita que el Congreso la pase con 
recomendación al Ministro de M arina.

La  comisión opina que no há lugar á deliberar.

C O R R E SP O N D E N C IA  DE L A  G A C E T A .

G ranada  1.° d e  D iciem bre . Continuamos disfrutando en 
esta capital y  provincia la tranquilidad mas sat isfactoria , h a 

biendo tocado su fin las inquietudes que nos daban los últimos 
lamentables sucesos de Sevilla. Es digno de todo elogio el exqu i
sito celo con que las autoridades, corporaciones, gefes y  M i l i -  
licia nacional han contribuido á mantener el orden legal en me
dio de tanto excitamiento, y  del poderoso influjo del espír itu 
de imitación.

Soria  1.° d e  D iciem bre . El 29  á las once de la noche p a 
só por el pueblo de Valdanzo con dirección á M iño , y  proce
dente de la proviucia de Segovia , una facción de unos 20 de 
caballería , 12 desmontados, y  de 120 á 140 infantes. A yer  
pasaron por Piquera, y  sin descanso alguno continuaron á Tor- 
remocha , tal vez con el objeto de marchar á Aragón. El señor 
comandante general saldrá hoy á la una con toda la fuerza que 
le sea posible, con el objeto de perseguirlos.

La facción de Navarra continúa con la mayor parte desús 
fuerzas en la Solana y  Berrueza , y  aunque hacen circular la 
voz de que intentan pasar á Aragón , su objeto es el de volver 
á Castilla por las Encartaciones en número de cinco batallones 
y  tres escuadrones mandados por Balmaseda, Basi l io , y  tal vez 
el conde de Negri.
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B O LSA  DE M A D R ID .

C otización d e l  d ia  5 d la s t r e s  d e  la  ta r d e •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á  5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100 ,  16| ,  tres dieziseisavos y  

16$ con cupones al contado: 16 tres dieziseisavos, | ,  1 6 ,  c in
co dieziseisavos, ~ , siete dieziseisavos y  16£ á v. f. ó vol. : 1 6 J ,  
| , 17 y  16£ á v. f. ó vol., á prima de | y  f  por 1 0 0 :  19 á 60 
d. f. ó vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4  por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Yales Reales no consolidados, 7 á 7 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á  pape ! ,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90  d i a s ,  37f .  Coruña , £ papel d.
P a r i s ,  1 6 -2 .  G ranada , l£  d.

M á la g a ,  ^ id .
San tander ,  1 papel d. 

A l ic an te ,  par. San t iago , 1$ dio. id.
Barcelona, á ps. f s . ,  i  din. b. S e v i l l a ,  i  d.
Bilbao, 1£ d . Y a len c ia ,  par papel.
C ád iz ,  -J id. Z aragoza , | d.

Descuento de l e t r a s , á  6  por 100 a l año.

C otización d e l  d ia  6  á  la s t r e s  d e  la  ta r d e •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 ,  16£ y  16 cinco diezi

seisavos con cupones al contado: 16 cinco dieziseisavos , siete
dieziseisavos, f , £ y  16| á v. f. ó vol. : 16 f , | y  17 á  v. f. ó
vol. á prima de \ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador del 4 por 100 ,  00.
Yales Reales no consolida dos, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90  d ia s ,  37J .  C o ru ñ a ,  £ papel d.
P a r i s , 16-2 . Granada , 1| d.

M á la g a ,  £ id.
San tander , 1 papel d. 

A l ican te ,  par. S an t iago , í£  din. id.
Barcelona, á ps. f s . ,  i  d in . b. S ev i l l a ,  \ d.
B ilbao , 1£ d. Y a len c ia ,  par papel.
Cád iz , | id. Z aragoza ,  | á  1 d.

Descuento de le tra s , á  6  por 100 al año.

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LA S DIRECCIONES Y AU TO RID AD ES SUPERIORES.

E n trega  del mes de OCTUBRE an terio r•

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.

Consta de trece pliegos y medio de impresión con 
muchos estados ejecutados con gusto é inteligencia, y en 
la forma que se han circulado por las autoridades respec
tivas.

Comprende esta entrega entre varios decretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, la Real orden so
bre requisición de caballos, reglamento de la caja de 
ahorros, el Real decreto mandando hacer una quinta de 
405 hombres, y la instrucción para arrendar en partici
pación los derechos de puertas, con arregloá las bases pu
blicadas en Real orden de 13 de aquel mes.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc

ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción $¡c. s£c.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criplores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y el apéndice.

A N U N C IO S.

E L  P A N O R A M A , periódico de l iteratura y  artes. Sale to -  
-L4 dos los jueves , su precio 4 rs. al mes llevado á casa de los 
Sres. suscriptores, y  18 por trimestre en las provincias franco 
de porte.

L a  entrega 10 correspondiente al jueves 6  de Diciembre 
contiene los artículos s iguientes, adornados con sus correspon
dientes láminas. El sitio de Rodas.mLos hijos de Enrique n ,  
episodio histórico; conclusión.—A un r io ,  poesía.—Fuente de la 
Red de S. Luis.n:Anfibios fabulosos.—Llegada de una caravana 
al Cairo , y  un Album con diferentes artículos.

Se suscribe en M adrid  en la librería de Cuesta , frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V a l le ,  calle de Carretas ; ea 
el almacén de papel de Fernandez, calle de la Concepción Ge- 
rónima ; en la redacción, calle del Príncipe, núm. 1 5 ,  cuarto 
entresuelo; y  en las provincias en las principales librerías y  ad
ministraciones de correos.

¡V iA N U A L  de medicina p rác t ica ,  fundado en la experiencia 
de 50 años, por Crist. Guillermo I lufeland , catedrático 

de clínica en la universidad de Berl ín , y  primer médico del 
Rey de Prusia : traducido al castellano por D. Ignacio V id a l ,  
profesor de medicina. Esta obra llena ciertamente uno de los 
grandes vacíos que existían en la l iteratura médica-española; 
y  todos cuantos conocen las mejoras que ha recibido la ciencia 
de curar en los últimos 15 años, lamentan la falta de un buen 
libro que presente su parte práctica con la debida exactitud , 
evitando los muchos defectos que se encuentran en las pocas 
obras especiales que poseemos en el dia. Los que mas intere
sados están en que se publique semejante tratado son los jó
venes que han concluido su carrera y  van á ap licar inmedia
tamente los conocimientos adqu ir idos , sin mas gu ia  que su 
propio juicio. Para ellos pues se ha hecho la traducción del 
M anual que se anuncia y  que consta de 4 tomos en 8.° de 
unas 4^0 páginas cada uno. El primero está ya  de venta en la 
librería de Sojo calle de Carretas , y  en la de V iana calle de la 
C ruz ,  en M a d r id ;  en Valencia en la de los Sres. Mallen y 
sobrinos, y  en las demas provincias en las principales librerías. 
El precio de cada torno en rústica por suscripción es 10 reales, 
anticipando siempre el importe del tomo siguiente a l que se re
cibe.

TVT A N U A L  completo de juegos de sociedad ó tertu l ia  £  de 
A prendas; contiene una colección de los juegos de campo 

y  de casa ,  la descripción de las montañas rusas y  otras varias; 
juegos preparados de prendas, de chasco, de acción, charadas 
representadas, juegos de memoria, de ingen io ,  de palabras, y  
las penitencias ó sentencias concernientes á  cada uno de ellos, 
con varios juegos de niños y  de naipes.

Un tomo en 8 .° ,  se hallará á 10 rs. en pasta y  8 en rústica, 
en las librerías de Cuesta y Sánchez. En las mismas librerías se 
vende á 2 rs. una barajita de 46 cartas en verso para sentenciar 
las prendas.

REVISTA MILITAR.
PERIODICO M E N S U A L  

r e d a c ta d o  p o r  D . E va risto  San M igu e l .

Cuaderno 8.° correspondiente a l  mes de Noviembre. Artícu
los que contiene.

Caballería.
Estado de guerra.
D ictatura .
Historia del arte de la g u e r r a : octavo artículo .
M il ic ia  de la edad media.
Orden de caballería.
Las Termopilas.
El gran  capitán.
Crónica m il i ta r  del mes de Noviembre.
Continúa la suscripción y  la venta de los anteriores núme

ros en un tomo , e n  M adrid  en la imprenta de Búrgos y  librea 
ría de Cuesta.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena la comedia orig inal en cuatro actos, y  en verso, es
crita por D. M anuel Bretón de los Herreros, t itu lada

E L  ¿QUE D IR A N ! Y  E L  ; QUE SE M E  D A  A  M I ?

A  continuación zapateado con variaciones; terminando U 
función con el gracioso sainete titulado

L A S  C A S T A Ñ E R A S PICA D A S.


